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1. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA 

CON LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL ESIA APROBADO. 

 

Se presenta a consideración a la Sección Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de 

Ambiente - Chiriquí, la modificación a la estructura a construir que se presentó en el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I denominado “Construcción Edificio Comercial Suzuki”, 

cuyo promotor es la Sociedad BOTRAN, S.A. y fue aprobado mediante Resolución DRCH-IA-

008-2018. La Modificación consiste en el cambio del diseño del plano aprobado en el estudio, 

con sus coordenas y área de polígono a construir del edificio comercial Suzuki.  

 

Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

En el 2.0 Resumen y en el 5.0 y 5.1 Objetivo del 

proyecto, obra o actividad, del EsIA se 

proponía: 

“El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

COMERCIAL SUZUKI”, consiste en la construcción 

de un edificio comercial de dos (2) plantas, donde se 

distribuirá una sala de exhibición, sala de ventas, sala 

de venta de repuestos, un pequeño taller y baños 

sanitarios en planta baja; y en planta alta un área 

abierta con baranda y mezanine. El área de 

construcción será de 348.33 m2; con un área en planta 

baja de 245.88 m2 y un área de planta alta de 102.45 

m2, dentro de la finca con folio real No. 346394, el 

cual posee una superficie de 550.48 m2, A 

continuación, se detalla el cuadro de áreas. 

DETALLE DE ÁREAS 

Descripción Área (m2) 

Planta Baja 245.88 

Planta Alta 102.45 

Área total de Construcción 348.33 

 

La modificación consiste en el cambio del diseño 

presentado en el plano aprobado y el área total de 

construcción del proyecto, donde se aumenta el área de 

construcción total.  

Con respecto a las área abierta y cerradas del proyecto 

aprobado se disminuye en el planteamiento de la 

modificación, pero se adicionan otras áreas de 

construcción que hace que aumente el área total.  

En la planta baja se mantiene la sala de exhibición, 

sala de venta, sala de repuesto, baños y se adiciona un 

deposito, estacionamientos de carga y descarga, anden 

y cuarto de aseo. En la planta alta se mantiene el área 

abierta y mezanine en la que se ubicara el área 

administrativa.  

A continuación, se detalla el resumen de área total del 

Proyecto adicionando las áreas nuevas a construir. 

DETALLE DE ÁREAS 

Descripción Área (m2) 

Planta Baja 

Total de Área Cerrada 174.16 

Total de área abierta 5.84 
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El promotor del proyecto es la empresa BOTRAN, 

S.A., sociedad anónima, debidamente inscrita a Folio 

No. 611816, de la sección de Micropelículas 

(Mercantil) del Registro Público de Panamá. Su 

representante legal es la señora Elsa Méndez Mérida, 

mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 9-48-333. El proyecto se 

desarrollara en la finca con folio real No. 346394, 

propiedad del promotor del proyecto BOTRAN, S.A., 

el cual posee una superficie de 550.48 m2 , según 

consta el Certificado de Propiedad del Registro 

Público, ubicada en el Corregimiento cabecera de 

David, Distrito de David, en la provincia de Chiriquí, 

Panamá. 

Sub total  180.00 

Planta Alta 

Total de área cerrada 104.47 

Total de área abierta 9.99 

Sub total  114.46 

Sub total Área de Construcción 294.46 

Otras áreas a construir  

Área de Estacionamiento 152.73 

Área de Carga y descarga 18.86 

Acera 36.74 

Área Verde 109.66 

ÁREA TOTAL DEL 

PROYECTO 
612.45 

 

El tamaño del lote se mantiene igual como lo indica la 

certificación de la Finca emitido por el registro público 

y es el área efectiva de construcción.  

Con respecto a las coordenadas de ubicación se 

actualizan y sufre cambio el polígono que fue 

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado. En el numeral 3 se presentan las 

coordenadas aprobadas y las actualizadas con las 

imágenes satelitales de ubicación del polígono del 

proyecto.  

El promotor del proyecto es la empresa BOTRAN, S.A., 

sociedad anónima, debidamente inscrita a Folio No. 

611816, de la sección de Micropelículas (Mercantil) del 

Registro Público de Panamá. Su representante legal es la 

señora Elsa Méndez Mérida, mujer, panameña, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 9-48-333. El 

proyecto se desarrollara en la finca con folio real No. 

346394, propiedad del promotor del proyecto BOTRAN, 

S.A., el cual posee una superficie de 550.48 m2 , según 

consta el Certificado de Propiedad del Registro Público, 

ubicada en el Corregimiento cabecera de David, Distrito de 
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David, en la provincia de Chiriquí, Panamá. 

Se hace la aclaración que la sociedad Promotora del Proyecto ya es la dueña del lote de terreno 

donde se desarrolla el proyecto, como consta en la certificación de finca (Ver Anexo). Además, 

la construcción del proyecto inicio en el año 2020, fue suspendida por pandemia; y retomaron los 

trabajos en el año 2022. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

 

2.1 Factores Físicos  

En el distrito de David, donde está ubicada el área donde se desarrollará el proyecto, presenta un 

clima tropical húmedo, dividido en dos estaciones: la lluviosa que inicia de mayo hasta 

noviembre y la estación seca de diciembre hasta abril. Presenta precipitaciones anuales de 2,500 

mm, posee una estación seca prolongada, con temperatura media del mes más fresco de 21°C y 

el mes más cálido de 32°C. A continuación, se describe el ambiente físico del área donde se 

desarrollará el proyecto, la cual incluye: caracterización del suelo, la descripción del uso de 

suelo, deslinde de la propiedad, topografía, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad de 

aire, ruido y olores. 

 

2.1.1 Caracterización del suelo 

El suelo de la zona estudiada predomina los limos y limos arcillosos de baja a media plasticidad, 

humedad media y consistencia medianamente firma a suave en la parte superior y medianamente 

firme en la parte inferior. En el sitio, según el Mapa de Suelos (CATAPAN, 1966), los suelos 

son identificados como Categoría III, con epípedo Ócrico, endópedo Oxico, textura arcillosa 

fina, suelo vegetal muy profundo, material de origen del suelo de terrazas fluviales, con 

pendiente hasta 2%; parte del lote presenta rasgos como que fue rellenado con material pétreo, al 

momento de realizar la apertura de las vías. 

2.1.1.1 La descripción del uso del suelo 

Los usos de suelo son de intervención antropogénica en esta zona, adicional es una zona con 

potencial comercial de la ciudad de David. El uso actual de la tierra presenta un predominio de la 

actividad comercial. El desarrollo comercial logró cubrir con concreto y asfalto la mayor parte de 

suelos del sitio del proyecto, característico de una zona C-3 (Comercial Urbano). Actualmente el 
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terreno del proyecto se ha realizado la apertura de fundaciones, y algunas partes está cubierto por 

hierba.  

 

2.1.2 Topografía. 

El terreno es relativamente plano y con pendiente no mayor de 2%. Con una elevación promedio 

de 42 m.s.n.m. 

 

2.1.3 Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el distrito de David, recae dentro de la Cuenca 108, cuyo río 

principal es el Río Chiriquí. Dentro del terreno donde se desarrollará el proyecto no hay ninguna 

fuente de agua natural superficial (río, quebrada) que se vea afectada por el desarrollo de este 

proyecto. Las aguas pluviales serán debidamente canalizadas con los drenajes diseñados para 

este proyecto según las normas de construcción. 

 

2.1.4 Calidad de aguas superficiales 

No hay fuentes de aguas superficiales en el lote donde se desarrollará el proyecto, por lo que este 

punto NO APLICA. 

 

2.1.5 Calidad de aire 

Es un área con mucho movimiento vehicular, donde la calidad del aire se ve afectada por las 

emisiones de los vehículos. No hay otras fuentes de emisiones cerca del proyecto. El desarrollo 

del proyecto no afectara la calidad del aire. 

 

2.1.6 Ruido 

Los ruidos generados en esta zona corresponden al tráfico vehicular que circula diariamente por 

la Carretera Panamericana. Durante la etapa de construcción el uso de los equipos puede 

incrementar el ruido en el sitio del proyecto, pero no serán significativos; en la etapa de 

operación no generará ruidos molestos. 
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2.1.7 Olores 

Las únicas fuentes de olores molestos son los emitidos por los vehículos que transitan por la 

Carretera Panamericana que pasa frente al proyecto. Los olores existentes no serán 

incrementados significativamente por el desarrollo del proyecto. 

 

2.2. Factores Biológicos 

El lugar a desarrollar el proyecto por décadas fue empleado como área de residencia y comercial, 

por lo tanto, el ambiente biológico existente en el lugar ha sido ampliamente modificado. Dentro 

del lote se puede apreciar hierba y en la servidumbre un árbol de mamón verde (Melicoccus 

bijugatis) y arbustos.  

 

De acuerdo con los trabajos realizados por Tosi (1971) sobre las formaciones ecológicas o zonas 

de vida de Panamá, el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por Holdridge 

(1967), en Panamá se presenta un total de 12 zonas de vida. Por otra parte, en el área donde se 

pretende realizar el Proyecto, es posible encontrar una de esas Zonas de Vida que corresponde al 

Bosque Húmedo Tropical (bh-T). En los alrededores del proyecto se encuentra intervenido por 

las actividades comerciales y establecimiento de residencias las cuales han establecido 

vegetación ornamental y árboles frutales en sus lotes de terreno. Colindante al área del proyecto 

se ubica la C.I.A a doble vía. 

 

La presencia de la fauna en el área del Proyecto es casi nula, esto como consecuencia de la 

escasa vegetación presente en el globo de terreno, sin dejar de mencionar la intervención 

antrópica que se ha dado por la existencia en los alrededores de viviendas y comercios a lo largo 

de la C.I.A. Al no contar con un hábitat apropiado en el globo de terreno, las especies han tenido 

que emigrar para otras áreas que les han permitido continuar con su desarrollo y supervivencia. 

 

2.3 Factores socioeconómicos 

El Distrito de David presenta una superficie de 868.4 Km2, fuertemente intervenida, con una 

población censada en el año 2010 de 144,858 habitantes y una densidad de población de 166.8 

Hab / Km2 (www.censos2010.gob.pa). Este Distrito tiene todos los servicios básicos necesarios 

para vivir cómodamente como es agua potable, electricidad, escuelas, colegios, universidades, 
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áreas comerciales, hospitales y centro de salud, entro otros. El distrito de David consta de 10 

corregimientos. 

 

Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

El uso actual de la tierra por los colindantes y vecinos del área son las actividades de viviendas y 

edificaciones comerciales, se puede observar en el área circundante COMASA, BOMBASA, 

Hotel Panamericano, HOPSA, COCHEZ, la vía Aguacatal y la carretera Interamericana. A 

continuación, se describe los colindantes de la finca No. 346394. 

 

Límites del área del proyecto 

Límites Descripción 

Norte Vía Aguacatal y Vía Universitaria. 

Sur Carril nuevo a Concepción 

Este Parte de la finca 16448 

Oeste Parte de la finca 16448 

Fuente: Registro Público de propiedad 

 

3. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESIA Y MODIFICACIÓN 

PROPUESTA. 

 

El proyecto en mención se ubica en el Corregimiento de David, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí. Geográficamente este lugar se ubica entre las coordenadas que se proceden a indicar: el 

DATUM utilizado es WGS 84 

 

Coordenadas UTM del Proyecto 

Aprobadas en el EsIA 

17 P  341274.00 mE 932413.00 mN 

17 P  341285.00 mE 932430.00 mN 

17 P  341269.00 mE 932442.00 mN 

17 P  341255.00 mE 932425.00 mN 
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Coordenadas UTM del Proyecto 

Propuesta en la Modificación del EsIA 

17 P  341273.00 mE 932413.00 mN 

17 P  341287.00 mE 932431.00 mN 

17 P  341269.00 mE 932445.00 mN 

17 P  341255.00 mE 932429.00 mN 

 

El área de construcción total del proyecto propuesta en la modificación es de 612.45 m2 y el área 

efectiva seria 550.48 m2 que correspondería al área total de la finca. 
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Figura N° 1: Mapa de localización del Proyecto 

  

 



Modificación a Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Proyecto: “Construcción de Edificio Comercial Suzuki”  

Promotor: “BOTRAN, S.A.” 

 

Ing. Brenda González M. Registro de consultor Ambiental: IRC-047-2009. Idoneidad profesional: N°:6140-09            Página 10 de 33 

Figura N° 2: Imagen satelital del área del proyecto con las coordenadas aprobadas en el EsIA 

  
Fuente: Imagen satelital de Google Earth. 2023. 
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Figura N° 3: Imagen satelital del área del proyecto con las coordenadas en la modificación propuesta  

 
Fuente: Imagen satelital de Google Earth. 2023. 
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4. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO CON EsIA APROBADO VS LOS IMPACTOS QUE 

PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

ETAPA 
Impactos a Generarse Identificados en 

el EIA aprobado 

Impactos que pueda generar la 

Modificación Correspondiente 

Construcción 
Disminución de la calidad del aire por la 

generación de humos y polvos. 

Disminución de la calidad del aire por la 

generación de humos y polvos. 

 
Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 

Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 

 Generación de desechos sólidos Generación de desechos sólidos 

 Generación de desechos líquidos Generación de desechos líquidos 

 Ocurrencia de accidentes laborales Ocurrencia de accidentes laborales 

  Aumento de nivel de escorrentía 

Operación Generación de desechos sólidos Generación de desechos sólidos 

 Generación de desechos líquidos Generación de aguas residuales 

Abandono No Aplica  No Aplica 

 

Los impactos se mantienen igual que los presentados en el EsIA del proyecto aprobado, ya que 

solo se está cambiando el diseño del plano y adicionando área de construcción dentro del área 

total de la finca y que fue evaluada en su totalidad por el EsIA Aprobado. 

 

5. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS EN EL EsIA 

APROBADO VS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

Impactos 
Medidas de prevención, 

Mitigación, compensación 
Impactos 

Medidas de prevención, 

Mitigación, compensación 

Etapa de Construcción Etapa de Construcción 

Disminución de la 

calidad del aire por la 

generación de humos 

y polvos. 

 Todos los camiones 

que transporten los 

materiales granulados o que 

puedan emitir partículas 

deberán colocar lonas 

protectoras sobre la carga. 

 No almacenar pilas 

Disminución de la 

calidad del aire por la 

generación de humos 

y polvos. 

 Todos los camiones 

que transporten los 

materiales granulados o que 

puedan emitir partículas 

deberán colocar lonas 

protectoras sobre la carga. 

 No almacenar pilas 
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Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

de materiales (arena, tierra, 

cemento o cualquier 

material sólido) 

susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien 

sujetada para evitar su 

levantamiento. 

 Se mantendrá 

húmedo el suelo para evitar 

levantamiento de polvo, de 

las áreas con suelo 

expuesto, en caso que se 

requiera. 

 Se prohibirá la 

quema dentro de los predios 

del proyecto. 

de materiales (arena, tierra, 

cemento o cualquier 

material sólido) 

susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien 

sujetada para evitar su 

levantamiento. 

 Se mantendrá 

húmedo el suelo para evitar 

levantamiento de polvo, de 

las áreas con suelo 

expuesto, en caso que se 

requiera. 

Se prohibirá la quema 

dentro de los predios del 

proyecto. 

Afectación de la 

población, por la 

intensidad y duración 

del ruido. 

 Mantener un horario 

de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 6:00 p.m. 

 Apagar el equipo de 

trabajo que no esté en uso, 

así como evitar el uso 

simultáneo de toda la 

maquinaria o equipo que 

generan ruidos. 

 Se efectuará una 

revisión de los equipos y 

maquinarias, de forma 

preventiva antes de llevarlos 

al proyecto. Se debe 

documentar este 

mantenimiento. 

 Utilizar el claxon o 

la bocina sólo en caso 

necesario. 

Afectación de la 

población, por la 

intensidad y duración 

del ruido. 

 Mantener un horario 

de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 6:00 p.m. 

 Apagar el equipo de 

trabajo que no esté en uso, 

así como evitar el uso 

simultáneo de toda la 

maquinaria o equipo que 

generan ruidos. 

 Se efectuará una 

revisión de los equipos y 

maquinarias, de forma 

preventiva antes de llevarlos 

al proyecto. Se debe 

documentar este 

mantenimiento. 

Utilizar el claxon o la 

bocina sólo en caso 

necesario. 

Generación de 

desechos sólidos 

 Colocar recipientes 

de desperdicios de tamaño 

apropiado con tapas o sistema 

que permita mantener el 

recipiente cerrado.  

 Se deberá remover 

diariamente del sitio de 

trabajo todo material de 

desecho y colocarlo en el 

sitio de disposición 

Generación de 

desechos sólidos 

 Colocar recipientes 

de desperdicios de tamaño 

apropiado con tapas o sistema 

que permita mantener el 

recipiente cerrado.  

 Se deberá remover 

diariamente del sitio de 

trabajo todo material de 

desecho y colocarlo en el 

sitio de disposición 
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Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

autorizado.  

 Firmar contrato con el 

Municipio de David o 

empresa recolectora privada 

para la recolección de los 

residuos generados.  

 Reusar y/o reciclar la 

mayor cantidad de sobrantes 

de la construcción, los que no 

se puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio 

temporal en el proyecto para 

luego ser llevados al 

vertedero de más próximo o 

designado por la autoridad.  

autorizado.  

 Firmar contrato con el 

Municipio de David o 

empresa recolectora privada 

para la recolección de los 

residuos generados.  

Reusar y/o reciclar la mayor 

cantidad de sobrantes de la 

construcción, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio 

temporal en el proyecto para 

luego ser llevados al 

vertedero de más próximo o 

designado por la autoridad.  

Generación de 

desechos líquidos 

 Durante la 

construcción el personal 

utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran.  

 Dar manejo a los 

productos químicos que 

puedan quedar como 

residuos y en caso de los 

aceites usados, un manejo 

acorde a las hojas de 

seguridad del producto o 

en la normativa aplicable.  
 

Generación de 

desechos líquidos 

 Durante la 

construcción el personal 

utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran.  

 Dar manejo a los 

productos químicos que 

puedan quedar como 

residuos y en caso de los 

aceites usados, un manejo 

acorde a las hojas de 

seguridad del producto o 

en la normativa aplicable.  
 

Ocurrencia de 

accidentes laborales 

 Los trabajadores 

serán provistos del equipo 

de protección personal, así 

como de un botiquín de 

primeros auxilios. 

 Se deben brindar 

charlas de inducción al 

personal de la obra, 

señalando algunas medidas 

de seguridad. 

 El perímetro deberá 

estar cercado debidamente y 

con un control de entrada y 

salida. Todo ello para evitar 

los accidentes a peatones, 

conductores, obreros y 

personas en general. 

 El contratista deberá 

imponer a sus empleados, 

Ocurrencia de 

accidentes laborales 

 Los trabajadores 

serán provistos del equipo 

de protección personal, así 

como de un botiquín de 

primeros auxilios. 

 Se deben brindar 

charlas de inducción al 

personal de la obra, 

señalando algunas medidas 

de seguridad. 

 El perímetro deberá 

estar cercado debidamente y 

con un control de entrada y 

salida. Todo ello para evitar 

los accidentes a peatones, 

conductores, obreros y 

personas en general. 

 El contratista deberá 

imponer a sus empleados, 
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Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

subcontratistas y otros 

proveedores, el 

cumplimiento de todas las 

medidas relativas a salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y prevención de 

accidentes. 

 Se cumplirá con todo 

lo inherente al Decreto 2 del 

5 de febrero del 2008 el 

cual reglamenta la 

seguridad, salud e higiene 

en la industria de la 

construcción. 

 Colocar la 

señalización que indique la 

salida y entrada de 

camiones. 

 No se permitirá el 

estacionamiento de 

vehículos en la parte frontal 

del Proyecto. La calle debe 

ser limpiada de residuos de 

tierra u otro material que 

ponga en peligro el tránsito 

por esta vía 

 Contar en el área con 

un extintor tipo ABC 

subcontratistas y otros 

proveedores, el 

cumplimiento de todas las 

medidas relativas a salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y prevención de 

accidentes. 

 Se cumplirá con todo 

lo inherente al Decreto 2 del 

5 de febrero del 2008 el 

cual reglamenta la 

seguridad, salud e higiene 

en la industria de la 

construcción. 

 Colocar la 

señalización que indique la 

salida y entrada de 

camiones. 

 No se permitirá el 

estacionamiento de 

vehículos en la parte frontal 

del Proyecto. La calle debe 

ser limpiada de residuos de 

tierra u otro material que 

ponga en peligro el tránsito 

por esta vía 

Contar en el área con un 

extintor tipo ABC 

  
Aumento de nivel de 

escorrentía 

Protección de suelo o 

material de construcción 

(arena) desnudo con lonas y 

proteger los bordes con 

trozos de madera, block de 

concreto. Una vez el 

proyecto esté terminado 

realizar la revegetación 

necesaria. Deberán 

acondicionar los desagües o 

cunetas en el entorno de la 

propiedad los cuales 

manejaran las aguas de 

escorrentía superficial. 

Etapa de Operación Etapa de Operación 

Generación de 

desechos sólidos 
 Colocar recipientes 

de desperdicios de tamaño 

Generación de 

desechos sólidos 
 Colocar recipientes 

de desperdicios de tamaño 
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Componentes del Proyecto del EsIA aprobado Modificación Propuesta 

apropiado con tapas o sistema 

que permita mantener el 

recipiente cerrado.  

 Se deberá remover 

diariamente del sitio de 

trabajo todo material de 

desecho y colocarlo en el 

sitio de disposición 

autorizado.  

 Firmar contrato con el 

Municipio de David o 

empresa recolectora privada 

para la recolección de los 

residuos generados.  

Reusar y/o reciclar la mayor 

cantidad de sobrantes de la 

construcción, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio 

temporal en el proyecto para 

luego ser llevados al 

vertedero de más próximo o 

designado por la autoridad.  

apropiado con tapas o sistema 

que permita mantener el 

recipiente cerrado.  

 Se deberá remover 

diariamente del sitio de 

trabajo todo material de 

desecho y colocarlo en el 

sitio de disposición 

autorizado.  

 Firmar contrato con el 

Municipio de David o 

empresa recolectora privada 

para la recolección de los 

residuos generados.  

Reusar y/o reciclar la mayor 

cantidad de sobrantes de la 

construcción, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio 

temporal en el proyecto para 

luego ser llevados al 

vertedero de más próximo o 

designado por la autoridad.  

Generación de 

desechos líquidos 

 Durante la 

construcción el personal 

utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran.  

 Dar manejo a los 

productos químicos que 

puedan quedar como 

residuos y en caso de los 

aceites usados, un manejo 

acorde a las hojas de 

seguridad del producto o 

en la normativa aplicable.  
 

Generación de 

desechos líquidos 

 Durante la 

construcción el personal 

utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran.  

 Dar manejo a los 

productos químicos que 

puedan quedar como 

residuos y en caso de los 

aceites usados, un manejo 

acorde a las hojas de 

seguridad del producto o 

en la normativa aplicable.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Modificación a Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Proyecto: “Construcción de Edificio Comercial Suzuki”  

Promotor: “BOTRAN, S.A.” 

 

Ing. Brenda González M. Registro de consultor Ambiental: IRC-047-2009. Idoneidad profesional: N°:6140-09            Página 17 de 33 

6. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 
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7. NOTA DE VIGENCIA DEL PROYECTO EMITIDA POR EL DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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ANEXOS 

1. COPIA DE RESOLUCIÓN DRCH IA-008-2018 DE 18 DE ENERO DE 2018, 

APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
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2. CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DONDE SE DESARROLLA EL PROYECTO. 
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3. CERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD PROMOTORA DEL PROYECTO 
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4. COPIA DE CEDULA DE LA REPRESENTANTE LEGAL AUTENTICADA 
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5. PLANOS DEL PROYECTO APROBADO 
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6. PLANO CON LA MODIFICACIÓN A REALIZAR. 
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7. RECIBO DE PAGO DEL 50% DEL COSTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

UN EsIA CATEGORIA I 

 



Modificación a Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Proyecto: “Construcción de Edificio Comercial Suzuki”  

Promotor: “BOTRAN, S.A.” 

Ing. Brenda González M. Registro de consultor Ambiental: IRC-047-2009. Idoneidad profesional: N°:6140-09            Página 33 de 33 

8. PAZ Y SALVO 

 

 


